
CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de noviembre/2022. -Solicita la parte actora, la 

notificación a los demandados por medio del centro de servicios a la dirección física 

indicada en la demanda.     

 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 

SECRETARIO. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

 Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.170014003003-2022-00689-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se ordena: 

Atendiendo la petición elevada por la parte actora en este proceso ejecutivo seguido 
por Camilo Antonio Giraldo López en contra de Emerich Fabian Peña Pineda y José 
Miguel López Peña, se ordena la notificación a los demandados a la dirección física 
indicada en la demanda esto es : calle 71 Nro. 25-00 de la ciudad, como lo disponen los 
artículos 291 y 292 del C.G.P.  por intermedio del centro de servicios de la ciudad, donde 
se enviarán las diligencias respectivas.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

JUEZ  

M. 

 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.   202   Del 01/12/202 

 
           JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA  
                                   Secretario. 


